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in la ciudad ás Quito, Capital de la llepíblica del Ecuador, a ciecisais

de marso de míl novecientos cuarenta y cuatro; anta mí el Hotario doo”
A

tor daniel Belisario Hícalgo y los, testigos cus suscriban, comparece el
  
 

E, sañor doctor Carlos Alberto Utiolenghi, a nombre y en representación de

qe — 4, la Co-pañía Anónima "Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecuatoría

nos* (LIFE), en su calidau de Osrentbe, según lo desmestra al nombrarignt

 

 

bw

te “ue en coria ss agreca, y dibidamente sutoriuado por le Junta Gensral
 

Lal  Bxtraordinaria de Sccionistas de dicha Compañía la celebración de
 

esta escritura, conforme consta en el acta correspondiente a le sesión
 

Lo celebrada el veintimeve us febrero “el año en curso, la quo se acompe-

' ña en copía e la ¿resente escritura, c> o parte integrante y esencial
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us úe slla.- El compaereciente es vecino y residente en esta luger, viudo —

rr 19 y mayor de edad, bíbil y capas pa.a Gbligarse y contratar, a quien

0. de que coy fe, y vicez q e en ejercicio de las facitaies cue la =

t 21 han sido concedidas y a hombre de los accionistas concurrentes a la Jun”

, 22 ta Oensrul en rezorencia, eleva e escribe púviica la unta qee da

20 presenta, cuyo tenor co'el siguiente» "Señor Notarios- Sírraze extern

Za der en su “ogistro de s»serituras Píblicas, una en la cual conten los a”

, 25 cuerdos y resoluelcass contenidos en las láusulas siguientes P r i-

26 nO Ta. El otorgante declara y conviene en que, habiendo sido corro»
 

27 cada, Jo acusrdo con los Estatutos y habiíniose reuniio la Junta Gene
   Extraordinaria de Arniomistas de la Compañifa Laboratorios Iniostriales »
 



Farmacéuticos Acuatorigios (LIVE), el veintiniovro Lo febrero de 4ln.-

 

 

 

2) taaciae $12 eur mio q CURÉLO,qe Ya rarmentes”

3 “cisl, acordó, por el voto unánise de todos los concurrentes, aumentar

4|_- capital ue os «idlones cmoóniontes :¿l sueres, e la suaa de -
AE

  

 

 

 

 

 

te de la Junta Úentral de Asistencia Píblica de
 

Quito, por la cual hz dido debidanente autorisado coco consta de la co”
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4s el decior Curnio alvário Gitolagud, « BOBLDe y por cuenta
Una PIN .

propios,euseribió cincuenta y ocho mil seiscientos sucresj eldoctor =

 

ación correspondiente, suscribiós seiscientos cuabro il quindearm:
 

   

 

 

|-Aldoupría, a nombre y por cuenta propios, s.seritió cuarenta y un míl:

por cuenta propios, suscritió diez ynueve mil euinientos s.cuesj el+
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señor Vitele Venesian, a nombre y par cuenta ¿ropios, suscribió cincuen-
na

ta y ocho mil seis

_breypor cuenta ue le señora Edlis Di Capua usUrab, suscribió cuatra

 
mil 5 cres; 01 señor Charles Walter, a nombre y por cuenta de la Ecus-

der Land Company, suscribió quinientos il sucres] el selorCarles

bar,a noubre y por cuenta del-señor Giorgio:Ba, Gttolenghd,sueribió -

  

 

 

once :“l seiscientos s:ucres; el señor Vittorio Segre, 2 nombre y >or -
 

cuenta propios, suseribió uvventa y cinco 41 quinientos sueres; Sl se”
 

¡tor Vittorio Segre, a nombre y por cuenta ueji doctor .Achelangelo Otto
 

a y ocho uil setecientos sucres; y el doctor

Alberto Di Capua, a noubre y sor cuenta de la Capalía GenoralQuitoyr -
 

suscrilió tres al s:ucres; e n lo c.al :0dÓ sserita le totalidad del  28 auw.ente ue cazitel ue un millón cuinientos mil sucres, habiendo la yuna
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derente cn enie artículo, debiendo obrar en teuo ca-:0 eommpjuntemente, so
 

peno de que no tendrán valor alguno los setos, contratos, etcétera, que

 

 

  
Lisonidas Y rrido.- El litaric, Ye B. Hidalgo.———" 0 0 PI4A
 

“Quito, a cinco de seviembre ¿e sdl novecientosCaranta.”uogtor
   don Carlo Alberto Ottolenghd,- Ciudade” de es grato comunicar a usted ems  
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el Directorio de la Compañía Laboratorios Imbustrisles Parmactuticos E-

cuatotianos (L 1 Y E ), en sosién de ciecimere de julio ¿el pre"
 

sente afio, tuvo a bien elegiris Gerente de dicha Comañfa,” De usted,

may atento y Seguro Servidor.> f) 4. B. Gálrez A.-¿residente de la —
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Campañíla Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecuatorianos (L 1 P|B)"
 

Es fiel copia.” Quito, ocho de marso de 241 novecientos cusrenta y cue”.
 

tro. J. Ayora,- Serratario de la Corpañfa laboratorios Industriales

Farmacéuticos ¿cuatorisnos(LIFR).——— € 0 P 1] A .- “ACTA DE LA )
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SESION EXTRAORDINARIA “E LA JUTA GERAL DE ACCIOIsTás Da LA COMYAÑIA!

ANOLIMA LaiaivOS TRIALS Facdlodio rivas fio>

 

DAL VEITINUEVS Ja FEBRERO DE ¿IL NOVACIETOS. CASETA Y CATHO.En

=—|

da ciudad de quito, a las once y media de la mañana el día veintey -
 

muevo de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, en la sede de la]
 

Cowpañíía y bajo la presidencia del seíor doctor don Gregorio Grmasa E,
 

se reúnen los señores doctor Carlo Alberto Ottolenghi, doctor Aldo ¡du
 

egia, doctor Alberto Di Cepua, doctor “ario Segre, Leonardo Ponte, im 

' tala Venezlan, Ettore Levi, y Charles walter, Concurren terbién los Co” |
 

. ráscrio8 suiiores Pablo Grab y 4:01f0 Sehaechter. Actúa el infraserito
 

Secretario.” El señpr Leonardo Ponce concurre en representación de la —
 

duata Central de Asistencia Píblica de Quito, Según ajurece de la com
 

nic«ción dirigida por el “irectorio ac la expresada JuntaProsidap»

te de la Con uftía LIFS, con fecha veintiocho de febroro el año en cur
 

sor ásiiano, el doctor Alberto Di Capua consurre ¿or sl y en represen”
 

tación ue la Comajila General quito, según amnrece de la Comunicación
 

dirigida por el señor Presidonte de la Expresade Co. ada al señor Pro»
 

 

sídente de los laboretoria LIFE, con.focha veinte y 00.0 de febraro dell

año en €-ra0 Igualinte, al señor Ingenisro PabloGrab. CONCULTS en Te-
   presentación de la señora Muilia di Capua úe Grab; el soñor Charles Wal
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de la»=esenie sesión, El señor Presidente mui/iesta, además, que de
  revresentado toio el cavital socia

 

 

 

 

 

Modificación ue algunos artículos de los iotatutos Sociales: El Jiroo-
 

torio, ues ls de estudiar la cit.ación úe la Compañia, ha creído ha -
 

llegado el monento de arpller las bases de la misma, permitiendo el in
 

greso a nuevos accioni:tas y ofreciendo la vesiíbilidad a eventuales -

nuevos accionistas irportentesde ser representados en el Virectorio
 

y, dn fin, de dur zayor libertad a las acciones sociales. Si ustedes
 

aorueban est.s conceoytos del.úrectorio, les roguios se sirvan odifi-
   cor los Estat.tos de la Cowpefñíifa on la siguiente formmte ln al -"fm
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lo sáptámo deberá decirs- "Todas las acciones de lason

 

tador y podrín serconvertidas en sorda

de los accionisias. Los gestos que de anden estas conversiones ssrán a
 

cargo del accionista solicitante".- El artículo dáci o noveno deberá —
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decir: “La Compañía es adnin:steada por un Directorio co.puestode

Vocales, elegidos por la Juni4 General úe Accionistas en la forma pres”
 

crita en el artículo décico cuarto, El primer Dir:ctorio será designado
 

en al acto constitutivo de la Compañla, Los sig ¿entes Directorios serán elegie
 

como se exyresan en la primera parte de este artículo yen el artículo
 

 

rio, con todas la s atribuciones y úeberes de aquello ,

des

representan”

tes de la dunta Centrel de Asistencia Públicade Quito,designados

Sota, de centro o Jusra

de

su seno*

 

  
 

 

sta propuesta. «61 iMrectorio,” les rogamos nodíficz 92 RETÍCULOR ae

tinentes de los Estatutos eo.o sigue” El artículo vigésimo tercero debe

rá decir:- "El Directorio elasde su seno al Presidente, el Vicereaficen

_ ta, al Gorente y los Subgorentea us jusgue necesarios, Elige también elA 

 

-Cargos cuatro pertodos, >«diendo sor ingefinidamarte reelegidos y el Ul-
  
 

tiso durará en s. cargo un verfode, y tembién podrá ser indefinidamente

Feelegido, De e:.txe los dos Vocsles desiguados jor la Junta Cantral de Ap 
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al mismo tiempo aprobar le Modificación del artículo quinto de los Es”
 

tatutos el que, por lo tanto «eberá decirs "XL ezpítal social es de cua-
 

tro milliones de sueres dividido en c  
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do las propuestas prescutedas en el mismo yor el lirectorio, resuelve
 

simo octavo de los Estetutos en la foma propuesta vor el Directorio y
 

Yocal ue debe ser nombrado, la Junta faculta al Virectori: para que e-
 

vento evo bayen entrado en vigor estas

 

«odificaciones de los Estatutosy Se pemite reconendar ue para este

el soñior Charles Walter, quien re.rsentacla Ecuador!

Lon Company.- la Junta General ce Aciouistas resuelve, aden-ás, cu:en-
 

tar el ca»itel social a Cuairo =11o0p8s de suecres y autoriza al ireo-

nodificar los artículos séptico, décimo, noveno, vigésino tercero yvigo

 

teriopare cue determine las con-iciones de tal aumento con
 

 

de lo dispuesto al respecto por los Estatutos ue la Compañifa, Por

guiente resuslye mouificer el artículo quinto ge los iastatates cn la fa

mapropuesta por el Viroctorio y que se deja transcrita.”- Todas estas «
 

 

resolutiones fuero: aprobedas por unani-idad de votos.-La Junta.

 

de Accionistas,osímismopor unanimidad,resuálvs también que so suserí-

 

de con les res-ectávas co: máicaciones dirigidas a la Copañía LIFE por

aumentodel capital social en la vormasiguiente,de acuer

 

 

Mor Leonardo Ponce, a no:bre y por cuenta do la Junta Gontral de Asis
 

cía P”olica de ito, sor la cal ha sido debidamente autorizado como -
 

consta úe la comunic:ción correspondiente, susoribe soiscientoscuatro»
 

 

 

por cuenta propios, suscribe cincuenta y os 0 41 seisciertos sucres.-
   
 

al desfor Aldo Miuggia, a noubre y porcuenta propios, suscribe cuarenta
y un mil mueres.- El doctor álberto Di Capua, a norte ypor cuenta pr

los accionistas, quiehes asumen las correspondientes obligaciones» El ¡se-
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nombre y por cuenta de la señora milla Di Capua de Grab, suseribe -  cuatromil sueres.” El señor Charles Welter, e norbre y vor cusrte da la

imss . ni e , 4 4Sundor ¿7 ROBDRIA suscribe quinientos 1 Buecras.” £l señor Cha

. A. EN . anta sl s :
AO E > DIAL ES 06101 DERIO E * DL a Nr

 

 
 

ideute.” £) Ge Oruasa.- dl Secrumidos” de AyObu.” ds I:8l copias”

to,síste demarzo de mil novecietos cuarcutay cuatros”¿yop cretario de la Coyoffa Laborazorios Industrisles Firmachuticos euato”   
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reinte de povienbre de 43 novecientos cuarenta y ochosigul el sigo."
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or Juez Primero Proriucisl de Piekincha,en su sentenciadictada el
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mero del artículo treinta y uno del Código de Comercio respecto a loa —

decuuentos, registrados son las pobas de ipserío

 

Ras"diligencias; que se tom do guba escritura al morgen de la escritas
   fa matris de veintidós de Jundo de -d1 noysciantos cuarenta. y de las o»
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niuero dos mil doscientos ochenta y nyevs, de  iecinuevs do abril de 1£l

e A : A

  

 

 

 

   
 

novecientos cuatenta y cuatro. Quito, veintiuno de diciembre de mil na-
  

 

 

lesr.-HHiialgo.” Voler- Tastuioss.n.” No “>
 

 

 

 

 

cas de isyor C.antía del presente años La confiaro en Guito, » veintoa
 

de diciembre us mil novecientos eicrama Y MENA.
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